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El Colegio Profesional de Geografía en Castilla y León tuvo conocimiento hace meses de la 

acción en defensa del territorio soriano, en contraposición al proyecto de explotación 

industrial ganadera que la empresa Valle de Odieta tiene previsto construir en Noviercas 

(Soria). 

 

Por ello, desde este Colegio Profesional se redacta este documento de apoyo institucional, 

con el fin de respaldar dicha actividad de la Asociación Hacendera. Este apoyo se basa en 

los siguientes puntos: 

 

 

 

ANTECENDENTES. Tal y como recoge el Manifiesto por una Nueva Cultura del Territorio, 

firmado conjuntamente por el Colegio de Geógrafos y la Asociación Española de Geografía 

en mayo de 2006, el territorio es un bien de carácter no renovable, esencial y limitado, que 

da soporte o sustento material a las necesidades de la sociedad en su conjunto, al tiempo 

que actúa como referente de su identidad y cultura. Este carácter poliédrico del territorio, que 

conjuga valores culturales e identitarios, ecológicos y económicos, hace de él una realidad 

compleja y frágil, muy afectada por actuaciones de gran calado, que pueden tener 

consecuencias irreversibles en uno o varios de estos ámbitos. 

 

Es, por los motivos elucidados en el párrafo anterior, tarea fundamental de los organismos 

firmantes del citado manifiesto la defensa del uso racional y razonable del territorio, de modo 

sostenible a largo plazo y atendiendo a criterios que escapan de la mera valoración 

monetaria de su valor y del beneficio inmediato de carácter privado, considerando que un 

territorio correcta y cuidadosamente gestionado es un activo económico de primer orden que 

debe ponerse al servicio del bien público, incluyendo la atención a compromisos de 

solidaridad y responsabilidad global. 
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PRIMERO. En los documentos remitidos para su consideración Al Colegio Profesional de 

Geografía en Castilla y León, la Asociación Hacendera detalla numerosas irregularidades 

que han percibido durante el proceso de aprobación del proyecto para la instalación de una 

macroexplotación de ganado vacuno en Noviercas (Soria). Estas irregularidades incluirían 

cambios legislativos ad hoc que permitirían omitir la fase de información pública y la 

necesidad de licencia ambiental para un proyecto de gran impacto territorial. Esta 

desregulación va en contra de las directrices marcadas en el punto 5 del Manifiesto por una 

Nueva Cultura del Territorio, que consideramos extensibles a usos no estrictamente 

urbanísticos del mismo. 

 

SEGUNDO. En el plano ambiental en concreto, Hacendera plantea serias dudas sobre la 

adecuación del proyecto a las características del territorio donde se pretende implantar, 

señalando el alto riesgo de impactos ambientales a nivel local y regional, específicamente en 

lo que concierne al consumo de agua y la contaminación atmosférica y de suelos y 

acuíferos. Los precedentes señalados por Hacendera (varios casos de vertidos 

incontrolados y otros episodios que han valido a la empresa promotora numerosas 

denuncias públicas en el contexto de una explotación similar situada en Navarra) llaman a la 

prudencia y a la más absoluta exigencia para con los futuribles dueños y gestores de la 

explotación. Habida cuenta de la presencia de numerosos activos turísticos y ambientales en 

la comarca afectada, consideramos que es razonable temer por el buen estado a largo plazo 

del territorio afectado, de acuerdo a los criterios de sostenibilidad y la consideración de la 

fragilidad del mismo, de acuerdo al Manifiesto, así como la responsabilidad global, en la 

medida en la que el proyecto generaría emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

TERCERO. En lo que respecta a la afección económica y cultural, Hacendera plantea que el 

impacto de un proyecto de este calibre sobre las cadenas de valor alimentario podría 

extenderse más allá del conjunto de la región, contrastando los 150 empleos directos y 100 

indirectos calculados por los promotores con las 250 explotaciones ganaderas de pequeño 

tamaño que podrían desaparecer según fuentes sindicales. La concentración de la 

producción en grandes explotaciones de propiedad corporativa ajena a la comarca afectada 

en detrimento de los pequeños y medianos empresarios ganaderos de esta y otras regiones 

no parece en absoluto conducente a la mejora del equilibrio territorial ni a la fijación de una 

población que permita un mantenimiento de los rasgos culturales propios del territorio. 
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CONCLUSIÓN. Por todo lo expuesto, consideramos que el proyecto al que la asociación 

Hacendera se opone debe verse sometido a un juicio crítico adecuado a la envergadura de 

sus potenciales efectos territoriales, incluyendo detallados y cuidadosos estudios de 

sostenibilidad ambiental y socioeconómica, antes de poder plantearse como opción viable 

para el desarrollo de Noviercas y toda la comarca afectada directamente (así como de los 

territorios a los que indirectamente podría afectar). Consideramos asimismo que deben 

tenerse en cuenta alternativas de desarrollo territorial de raíz local y con potencial para fijar 

población de modo endógeno en la medida de lo posible, así como orientadas a una mayor 

sostenibilidad. 

 

APOYO. El Colegio Profesional de Geografía en Castilla y León apoya, por lo tanto, la 

reclamación de la Asociación Hacendera de una mayor transparencia y una aplicación 

prudente y cuidadosa de las capacidades para la gestión territorial de los organismos 

concernidos por el proyecto denunciado, que habría de ofrecer certezas razonables de su 

impacto positivo (y de su ausencia de impactos negativos irreversibles) para poder ser 

considerado adecuado al territorio afectado. Consideramos además que la actuación de 

dicha asociación se corresponde por completo a los principios descritos en el décimo punto 

del Manifiesto por una Nueva Cultura del Territorio, tanto en lo que se refiere al derecho de 

los ciudadanos a un trato equitativo en cualquier territorio como a su deber ético de velar por 

el bienestar de las generaciones venideras. 

 

 

Y firmo este documento para que conste a los efectos oportunos 

 

 

 

En Valladolid, a 15 de junio de 2021 

 

 

 

Eduardo Presencio Sánchez 

Presidente Territorial en Castilla y León 

Colegio Profesional de Geografía 
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